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Señores Asociados Fundadores:  
 
 
Informe sobre los estados financieros  
 
He auditado los estados financieros de la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO 
FUTURO FCF (la Fundación), los cuales comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2017 y los estados de resultados integrales, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo para el período que terminó en esa 
fecha, así como sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
fueron preparados de acuerdo con las “Normas Internacionales de Información 
Financiera”.  
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros  
 
La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de 
estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera. Esta responsabilidad incluye: mantener el control interno relevante para 
la preparación y presentación de estados financieros libres de errores de 
importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 
contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en 
las circunstancias.  
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal  
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 
con base en mi auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis 
funciones y efectué mi examen de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia; tales normas requieren que cumpla con 
requisitos éticos, planifique y efectúe la auditoría para obtener una seguridad 
razonable sobre si los estados financieros están libres de errores de importancia 
material.  
 
Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del 
riesgo de errores de importancia material en los estados financieros. En dicha 
evaluación del riesgo, el revisor fiscal tiene en cuenta el control interno relevante 
para la preparación y presentación de los estados financieros, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias.  
 



 
 

Una auditoría también incluye evaluar el uso de políticas contables apropiadas y la 
razonabilidad de los estimados contables realizados por la administración, así como 
evaluar la presentación de los estados financieros en general. Considero que la 
evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base razonable para 
fundamentar la opinión que expreso a continuación.  
 
Opinión  
 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, tomados fielmente de los libros 
y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de 
importancia material, la situación financiera de la Fundación a 31 de diciembre de 
2017, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo para el período que 
terminó en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera.  
 
Además, fundamentado en el alcance de mi auditoría, no estoy enterada de 
situaciones indicativas de inobservancia en el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones de la entidad:  
 
1) Llevar los libros de actas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica 
contable.  
2) Desarrollar las operaciones conforme a los estatutos y decisiones de la Junta 
Directiva.  
3) Conservar la correspondencia y los comprobantes de las cuentas.  
4) También se hicieron las verificaciones para asegurarse del cumplimiento de:  
 

a) Lo ordenado en la Ley 603/2000 sobre derechos de autor, respecto a lo cual 
manifiesto que la administración está dando cumplimiento a su obligación de 
utilizar software debidamente licenciado.  

 
b) Lo estipulado en las normas locales en cuanto al recaudo de la retención en 

la fuente sobre los bienes y servicios recibidos, aplicando en forma adecuada 
las bases y tarifas vigentes y presentando de manera oportuna las 
declaraciones mensuales con pago, así como la información exógena o de 
medios magnéticos exigidos por la DIAN.  

 
Con relación a estas obligaciones legales, manifiesto no tener evidencia de 
incumplimientos por parte de la administración.  
 
 
Informe acerca de los estados financieros elaborados bajos Normas 
Internacionales de Contabilidad e Información Financiera:  
  



 
 

Al respecto informo a la Junta Directiva  con base en el resultado de mis pruebas, 
en mi concepto:  
 
a) La contabilidad de la Fundación ha sido llevada conforme a las normas legales y 
a la técnica contable.  

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Asociados Fundadores.  

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente.  

d) Existen medidas adecuadas de control interno, de prevención y control de lavado 
de activos y de la financiación del terrorismo, de conservación y custodia de los 
bienes de la Fundación y los de terceros que están en su poder.  

e) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe 
de gestión preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte 
de la administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los 
vendedores o proveedores.  
 
f) Efectué seguimiento a las respuestas sobre las cartas de recomendaciones 
dirigidas a la administración de la Fundación y no hay asuntos de importancia 
material pendientes que puedan afectar mi opinión.  
 
El trabajo realizado es adecuado y no tengo evidencia de errores o fraudes en los 
ajustes y reclasificaciones efectuados para preparar los estados financieros bajo 
normas internacionales o de que estos no representen fielmente la realidad 
económica y financiera de la Fundación en todos los aspectos materiales.  
Considero que en general el trabajo realizado por la Fundación en relación con los 
estándares internacionales de contabilidad e información financiera cumple los 
requisitos establecidos legalmente. 
 
 
 

 
CARMELINA CÓRDOBA MUÑOZ  
Revisora fiscal  
T.P. No. 32305-T  
Medellín, marzo 14 de 2018



 
Medellín, 15 de marzo de 2018  
 
 
 

CERTIFICACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR 

 
 

CERTIFICAMOS QUE: 
 

En forma previa hemos verificado las afirmaciones contenidas en los estados 
financieros de la FUNDACION CONSTRUYENDO FUTURO FCF con NIT 
900.771.483-6 al 31 de diciembre de 2017, conforme al reglamento y que los 
mismos se han tomado fielmente de los libros de acuerdo con lo anterior, en relación 
con los estados financieros mencionados, manifestamos lo siguiente:  
 
a) Los activos y pasivos de la sociedad existen, las transacciones registradas se 
han efectuado en el año correspondiente.  

b) Todos los hechos económicos realizados han sido relacionados.  

c) Los activos representan derechos obtenidos y los pasivos representan 
obligaciones a cargo de la sociedad en el año correspondiente.  
 
Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados.  
 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
 
 

                                                                                                                        
LUZ BIBIANA SANCHEZ GOMEZ                LEIDY JOHANA OSSA HENAO  
Directora Ejecutiva Contadora                        Contadora           
                                                                        TP 224493-T 

 

 

 
























